
INFORMACIÓN PARA ALUMNOS ACEPTADOS A 
PRIMER INGRESO 

Enero-Junio	2020	



CARTA DE RESULTADOS DE 
ACEPTACIÓN 

 
A partir de las 15:00 horas del día 2 de diciembre de 2019: 
Ingresa a tu registro e imprime tu carta de resultado 
obtenido. 
 
Lee detenida y completamente toda la información para 
que realices en tiempo y forma tu inscripción en la U.A.N.L. 



Para obtener tu hoja de resultados ingresa a : www.uanl.mx 
En aspirantes/ licenciatura/ concurso de ingreso. 
Ingresa a captura de encuestas con tu número de registro y 
contraseña 





ALUMNOS ACEPTADOS 
ESTUDIANTES OFICIALES PROCEDENTES DE PREPARATORIAS DE LA UANL 

 
Ingresa a tu cuenta de SIASE, imprime y realiza pago de cuotas escolares expedido por la Tesorería 
General de la UANL, la cuota interna de la facultad y el curso propedéutico. 
ü  En el Departamento de Escolar y Archivo de la UANL 
    NO es necesario acudir a las ventanillas del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL (torre    
    de rectoría) a entregar documentos. 
ü  En Escolar de la Facultad de Artes Visuales  

Entregar los siguientes documentos para abrir tu expediente interno, checar fecha y hora en el 
siguiente cuadro (por carrera): 
Ø  Original de Acta de Nacimiento ( vigencia no mayor a 3 meses de expedida ) 
Ø  Impresión de Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada, descargada de la 

página www.renapo.gob.mx  
Ø  2 fotos tamaño infantil a color (no instantáneas, ni blanco y negro) 
Ø  Copia fotostática de cada uno de los pagos realizados (cuotas escolares Rectoría, cuota 

interna de la Facultad y curso propedéutico). 

Inscripción definitiva de primer ingreso a Licenciatura 

CARRERA	 FECHA	DE	ENTREGA	 HORARIO	

DISEÑO	GRÁFICO		 13	de	enero	 de	3	a	5pm	

LENGUAJE	Y	PRODUCCIÓN	AUDIOVISUAL	 14	de	enero	 de	3	a	5pm	

ARTES	VISUALES	 15	de	enero	 de	3	a	5pm	

*NO SE ACEPTA 
PAPELERIA 
INCOMPLETA 



ALUMNOS ACEPTADOS 
ESTUDIANTE PROCEDENTE DE UNIVERSIDAD AJENA A LA UANL  

 
Ingresa a tu cuenta de SIASE, imprime y realiza pago de cuotas escolares expedido por la Tesorería General de la UANL, la 
cuota interna de la facultad y el curso propedéutico. 
ü  En el Departamento de Escolar y Archivo de la UANL 
      Imprime el formato de inscripción, en el cual se indica  el día,  la hora y la ventanilla a la que debes acudir al   
      Departamento Escolar y de Archivo de la UANL (torre de rectoría) a realizar tu inscripción definitiva. 
      Presentarse en la División de Inscripciones y Credencialización del Departamento Escolar y de Archivo, instalada en la  
      planta baja, ala sur del edificio anexo a  de la Torre de Rectoría, el día,  la hora y la  ventanilla programados en el  
      formato de inscripción con los siguientes documentos:  
Ø  Formato de inscripción, Acta de nacimiento reciente original y Certificado de secundaria original. 
Ø Certificado de Preparatoria (legalizados por el gobierno del estado de procedencia). *estudiantes con estudios en dos o 

más instituciones presentar certificados parciales y completos (legalizados por el gobierno del estado de procedencia). 
Ø En caso de ser mayor de edad presentar copia de Identificación con fotografía (INE, Pasaporte, IMSS, etc.). 
Ø  Impresión de Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada, descargada de la página www.renapo.gob.mx 
Ø Original y copia del recibo de pago de cuotas escolares sellado  por el banco o por la Tesorería General de la UANL 
Ø Alumnos con estudios realizados en el extranjero, deberán acudir a la Secretaría de Educación de Nuevo León, para 

realizar la revalidación de sus estudios. 
Ø Alumnos con antecedentes de preparatoria de la UANL, deberá presentar original y copia de kardex reciente certificado 

por la preparatoria donde estuvo inscrito. 
 
A todos los alumnos procedentes de instituciones educativas nacionales o extranjeras, se les otorgará oficialmente 
la inscripción definitiva en la UANL, previa comprobación de la autenticidad de los documentos académicos 
originales que amparen sus estudios en la institución emisora con  la ratificación de la Secretaria de Educación 
Pública. 
  
La inscripción provisional se otorgará a aquel alumno que para la fecha programada  de su inscripción no cuente con el 
certificado de estudios de preparatoria, siempre y cuando presente un historial académico firmado y sellado por la 
Universidad  de procedencia, sin excepción. 

Inscripción definitiva de primer ingreso a Licenciatura 



ALUMNOS ACEPTADOS 

*NO SE ACEPTA 
PAPELERIA 
INCOMPLETA 

ESTUDIANTE PROCEDENTE DE PREPARATORIA O UNIVERSIDAD AJENA A LA UANL  
 

ü   En Escolar de la Facultad de Artes Visuales  
       Acude a junta el 10 de diciembre a las 10 am en el Auditorio Juan Alberto Pérez Ponce, Edificio B con   
      tu pase de ingreso. 
 

Entrega los siguientes documentos para abrir tu expediente interno, checar fecha y hora en el siguiente 
cuadro (por carrera): 
Ø  Original de Acta de Nacimiento ( vigencia no mayor a 3 meses de expedida ) 
Ø  Impresión de Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada, descargada de la página 

www.renapo.gob.mx  
Ø  2 fotos tamaño infantil a color (no instantáneas, ni blanco y negro) 
Ø  Copia fotostática de cada uno de los pagos realizados (*cuota escolares Rectoría, cuota interna de 

la Facultad y curso propedéutico). 
•  El recibo de cuotas escolares sellado de inscrito por el Departamento de Escolar y Archivo de la 

UANL. 

 

Inscripción definitiva de primer ingreso a Licenciatura 

CARRERA	 FECHA	DE	ENTREGA	 HORARIO	

DISEÑO	GRÁFICO		 13	de	enero	 de	3	a	5pm	

LENGUAJE	Y	PRODUCCIÓN	AUDIOVISUAL	 14	de	enero	 de	3	a	5pm	

ARTES	VISUALES	 15	de	enero	 de	3	a	5pm	



ALUMNOS ACEPTADOS 
ESTUDIANTES CON CAMBIO DE CARRERA Y SEGUNDA CARRERA EN LA UANL 

 
Ingresa a tu cuenta de SIASE, imprime y realiza pago de cuotas escolares expedido por la Tesorería General de la UANL, 
la cuota interna de la facultad y el curso propedéutico. 
ü  En el Departamento de Escolar y Archivo de la UANL 
Ø       Acude a junta el 10 de diciembre a las 10 am en el Auditorio Juan Alberto Pérez Ponce, Edificio B con tu pase de 

ingreso. 
Ø        Imprime el formato de inscripción, en el cual se indica  el día,  la hora y la ventanilla a la que debes acudir al   
Ø        Departamento Escolar y de Archivo de la UANL  a realizar tu inscripción definitiva.  
Ø        Presentarse en la División de Inscripciones y Credencialización del Departamento Escolar y de Archivo, instalada en 

la planta baja, ala sur del edificio anexo a  de la Torre de Rectoría, el día,  la  hora y la  ventanilla programados en el       
formato de inscripción y con los documentos requeridos. 

ü  En Escolar de la Facultad de Artes Visuales  
Entregar los siguientes documentos para abrir tu expediente interno, checar fecha y hora en el siguiente cuadro (por 
carrera): 
Ø  Original de Acta de Nacimiento ( vigencia no mayor a 3 meses de expedida ).  
Ø  Impresión de Clave Única de Registro de Población (CURP) actualizada, descargada de la página 

www.renapo.gob.mx  
Ø  2 fotos tamaño infantil a color (no instantáneas, ni blanco y negro) 
Ø  Copia fotostática de cada uno de los pagos realizados (cuota escolares Rectoría, cuota interna de la Facultad y 

curso propedéutico). 
Ø  Copia verde del recibo de pago por revalidación de materias de FOGU.   
Ø  Copia tamaño oficio del kardex expedido por la Facultad de procedencia y sellado por el Departamento de 

Escolar y archivo de la UANL.  

Inscripción definitiva de primer ingreso a Licenciatura 

*NO SE ACEPTA 
PAPELERIA 
INCOMPLETA 

CARRERA	 FECHA	DE	ENTREGA	 HORARIO	

DISEÑO	GRÁFICO		 13	de	enero	 de	3	a	5pm	

LENGUAJE	Y	PRODUCCIÓN	AUDIOVISUAL	 14	de	enero	 de	3	a	5pm	

ARTES	VISUALES	 15	de	enero	 de	3	a	5pm	



Para que efectúes correctamente el proceso de Inscripción Definitiva en la U.A.N.L., 
sigue las siguientes instrucciones: 
1.  Para obtener la matrícula asignada (cuenta de SIASE), accesa a Consulta de 

Matrícula de Primer Ingreso, con tu número de registro y contraseña. 
2.  Para los pagos, deberás entrar a la página www.uanl.mx  en Servicios en Línea 

captura los siguientes campos: 
Ø     TIPO: Alumno 
Ø     CUENTA: número de matrícula 
Ø     CONTRASEÑA: (asignada en el registro) 

3.  Imprime los recibos de pago de: cuota escolares Rectoría , cuota interna y curso 
propedéutico.  

4.  En la opción>Situación Estudiante puedes consultar tu situación Academica y el 
trámite para obtener tu credencial universitaria. 

5.  Alumno FORÁNEO, AJENO a la U.A.N.L., CAMBIO DE CARRERA o CAMBIO DE 
FACULTAD O SEGUNDA CARRERA de la U.A.N.L., deberán presentar la papelería 
en fecha y hora indicada  en su Formato de Inscripción, al Departamento de 
Escolar y Archivo de la U.A.N.L.(rectoría)  

      Requisito indispensable, previo, a tu entrega de papelería en la Facultad. 

ALUMNOS ACEPTADOS 



Entrar a la página www.uanl.mx  a tu cuenta en SIASE  
Servicios en línea 

Ingresa con 
Matrícula y 
Contraseña.  
Alumnos Ajenos a la 
UANL, la contraseña 
es la que utilizaste 
en el Registro  

PAGOS EN LA UANL 

Ingresa  



ESTUDIANTES OFICIALES  
PROCEDENTES DE ESCUELAS 
PREPARATORIAS DE LA UANL 

ü  Para ingresar a SIASE, se requiere tu matrícula y la contraseña (es la misma 
de tu Preparatoria) en caso de no tenerla, comunícate a tu preparatoria para 
que la obtengas. 

ü  En caso de tener materias pendientes y/o adeudos económicos en la 
Preparatoria de la UANL, las boletas de pago no serán liberados por Rectoría. 

ü  Verificar que tu kardex contenga todas las materias aprobadas y asegúrate 
que tu kardex esté en SIASE, ya que, exclusivamente en este estatus el 
proceso de inscripción ante el Departamento de Escolar y Archivo de la 
U.A.N.L.(Rectoría) es automático. 



CURSO PROPÉDÉUTICO 

ü  El curso es obligatorio para ingresar a tus estudios de licenciatura. 

ü  Duración: del 13 al 17 de enero. 

ü  El grupo y aula asignados para dicho curso, se informará el primer 
día de clases a las 9 a.m. 



EXAMEN DE UBICACIÓN DE INGLES 

ü  Aplicación de exámenes del 8 al 10 de enero. 

ü  Estar atentos para una segunda publicación con 
información de los horarios. 

ü  Es obligatorio presentar el examen de ubicación. 



Cuota interna y Curso Propedéutico:   
Fecha de Pago:    antes del 13 de enero de 2020 
Forma de pago:   en                    con BOLETA ELECTRÓNICA 
 
Ø  Ingresa a tu cuenta en SIASE en liga “AVISO DE PAGO” e  imprime la boleta electrónica 

el día que vas a realizar el pago ya que cambia el número de referencia bancaria, pedir al 
banco que selle la boleta pagada. 

PAGOS  
Cuotas Escolares:  
Fecha de Pago:    antes del 13 de enero de 2020 
Forma de pago:    en                      con BOLETA ELECTRÓNICA 
 
Ø  Ingresa a tu cuenta en SIASE liga “CUOTAS ESCOLARES” e  imprime la boleta 

electrónica el día que vas a realizar el pago, ya que cambia el número de referencia 
bancaria, pedir al banco que selle la boleta pagada. 

                                                                         

Revalidación de materias de formación general:   
Fecha de Pago:    antes del 13 de enero de 2020 
Forma de pago:   en tesorería de la Facultad 
 
Ø  Acude a realizar pago en caja de la Facultad de Artes Visuales, edificio E 2º piso, y agrega 

a tus documentos la copia verde de este recibo. 



COSTOS* 
	

Pagos	
	

Alumnos	Oficiales	 Alumnos	Ajenos	 Alumnos	Extranjeros	

En	Rectoría	
Cuotas	escolares		 $	2,705	 $	11,470	 $		18,185	

En	Facultad		
Curso	Propedéutico	 $	2,845	 $			3,345	 $				4,842	

En	Facultad		
Cuota	Interna	 $	3,300	 $			4,200	 $				7,200	

*	Precios	sujetos	a	cambio	sin	previo	aviso	

En	Facultad		
Curso	de	Inglés	 $	1,000	 $			1,000	 $				1,000	

En	Facultad		
Revalidación	 $	500	 $	500	 $	500	



ü Todos los aceptados deberán asistir a 
la junta informativa, durante el curso 
propedéutico, para recibir 
indicaciones de su horario de clases. 

ü Todos los trámites son personales. 
ü Inicio de semestre: 20 de enero. 
ü Fin de semestre: 19 de junio. 

HORARIO DE CLASES PARA EL SEMESTRE 
ENERO-JUNIO 2020 



El Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se apega a 
los siguientes artículos de su  Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los 

Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León  
  
TÍTULO PRIMERO: Del objeto del Reglamento y el de los estudios. CAPÍTULO ÚNICO. Disposiciones generales 
Artículo 5.- La Universidad se reserva el derecho de investigar, en cualquier momento, la autenticidad de los documentos presentados 
para efectos de inscripción, permanencia y egreso. La comprobación de la falsedad total o parcial en un documento, imputable o no al 
alumno, producirá la cancelación de la inscripción. 
La cancelación de la inscripción dejará sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin que esto exima al alumno de cualquier otra 
responsabilidad legal en que pueda incurrir por otra disposición normativa. La comprobación de la falsedad total o parcial en un 
documento, imputable al alumno producirá la expulsión definitiva de la Universidad. 
TÍTULO SEGUNDO: De la admisión y la permanencia. CAPÍTULO I. De la admisión 
Artículo 7.- La Universidad para aceptar a los alumnos, preservando la calidad académica de los programas educativos que ofrece, 
considerará los siguientes criterios: 
I. La preparación académica de los aspirantes; 
II. La infraestructura y los recursos humanos disponibles; 
III. La disponibilidad presupuestal; 
IV. Los demás que establezca la Universidad. 
Artículo 8.- Para ingresar como alumno a cualquiera de los programas educativos que ofrece la Universidad, el aspirante deberá cumplir 
los requisitos siguientes establecidos por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL: 
I. Presentar y ser seleccionado en el proceso de asignación de espacios o concurso de ingreso; 
II. Contar con la solicitud de inscripción que emite el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL; 
III. Presentar el documento académico que acredite el nivel educativo inmediato anterior; 
IV. Cubrir los pagos que correspondan; 
V. Presentar los demás documentos que se soliciten a través de los instructivos o comunicaciones oficiales correspondientes; 
VI. Realizar la inscripción en las fechas establecidas en el Calendario Académico-Administrativo; 
VII. Cumplir los requisitos que exige el Reglamento Interno de cada Escuela o Facultad, en cuanto no se oponga al presente 
Reglamento; 
VIII. Para el aspirante al nivel superior, cumplir con el perfil de ingreso en el área de conocimiento y la modalidad educativa, exigido en la 
convocatoria respectiva; 
IX. Entregar, en su caso, el dictamen y el comprobante de pago de revalidación o equivalencia correspondiente. El pago será 
exceptuado al alumno que se encuentre registrado en algún programa de movilidad académica o para aquel que se cambie de programa 
educativo dentro de la misma Universidad. 
Artículo 9.- Para efectuar los trámites de inscripción definitiva sólo se aceptarán documentos originales, certificados acreditados, 
apostillados o legalizados según corresponda. En caso de que estén escritos en un idioma distinto al español, se deberá acompañar la 
traducción elaborada por un perito reconocido por la Universidad. 



DEPARTAMENTO DE ESCOLAR  
DE LA FACULTAD DE ARTES VISUALES 

 
HORARIO DE ATENCIÓN: 

 
Lunes a Viernes de: 8 am a 3 pm 

 
Contacto: 

 
escolar.fav@uanl.mx  

 
Teléfono: 83 29 42 60 ext. 3292 /  

             13 40 40 00 ext. 3292 


